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RESOLUCION de 13 de marzo de 1998, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Eloy
Damas Rico Catedrático de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1997), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Eloy Damas Rico, con documento
nacional de identidad número 25.889.553, Catedrático de
Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «Expresión
Gráfica en la Ingeniería», adscrita al Departamento de Inge-
niería Gráfica, Diseño y Proyectos de Ingeniería, en virtud de
concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 13 de marzo de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1998, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Fran-
cisco Javier Gallego Alvarez Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1997), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Francisco Javier Gallego Alvarez, con
documento nacional de identidad número 25.995.907, Pro-
fesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Ex-
presión Gráfica en la Ingeniería», adscrita al Departamento
de Ingeniería Gráfica, Diseño y Proyectos de Ingeniería, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 14 de marzo de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 19 de marzo de 1998, por la que
se modifica la composición de la Comisión de Valo-
ración del concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes, convocados por la Orden
que se cita.

Mediante Orden de 26 de diciembre de 1997, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 4, de
13 de enero de 1998, se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de la Presidencia y en el Instituto Andaluz de la Mujer, esta-
bleciéndose en su Anexo III la composición de la Comisión
de Valoración. Considerando la concurrencia de circunstancias
personales, resulta necesario proceder a la sustitución de algu-
no de sus miembros.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1
de la Ley de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y en el Decreto 151/96, de 30 de abril, y en uso de la com-
petencia atribuida a esta Consejería por el Decreto 56/94,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se modifica la composición de la Comisión
de Valoración contenida en el Anexo III de la Orden de 26

de diciembre de 1998, por la que se convoca Concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Consejería de la Presidencia y en el Instituto Andaluz de
la Mujer, quedando establecida como sigue:

COMISION DE VALORACION

Presidenta: Doña Isabel López Arnesto.
Presidente suplente: Don José Antonio Gámez Gámez.
Vocales:

Don José M.ª González Alonso.
Doña Carmen Marfil Lillo.
Don Enrique Baleriola Salvo.

Vocales suplentes:

Doña María Luisa Quesada Pérez.
Doña Isabel Liviano Peña.
Don José María Rodríguez Sánchez.

Vocal Secretario: Don Juan Antonio Mora Cabo.
Vocal Secretaria suplente: Doña Soledad Mateos Marcos.

Sevilla, 19 de marzo de 1998

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 16 de marzo de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Auxiliares Técnicos, Opción Guardería Forestal,
Código D2001.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Guardería Forestal,
con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 3 plazas en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción
Guardería Forestal.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre; el Decreto 214/1997, de
23 de septiembre, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, siendo eliminatorio cada uno de ellos. Cada
ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y será preciso para
superarlo obtener un mínimo de 5 puntos, constituyendo la
calificación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los diferentes ejercicios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas, dividido, a su vez,
en dos partes: La primera referida a conocimientos generales
correspondientes al nivel de titulación exigida; la segunda parte
versará sobre el programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico adecuado a las funciones propias del Cuerpo
a que se aspira.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden de 10 de
noviembre de 1997, de la Consejería de Gobernación y Justicia
(BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán durante el año 1998.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la

base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de la
solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando el ingre-
so de su importe previo a la misma, debiendo acreditar tal
circunstancia en el momento de su presentación en los registros
que, en cada caso, se utilicen. La acreditación se realizará
mediante la certificación mecánica bancaria del impreso de
solicitud o adjuntando al mismo el justificante del ingreso efec-
tuado. La tasa aplicable a la presente convocatoria es de 1.532
pesetas.

Tal cantidad deberá abonarse al Instituto Andaluz de
Administración Pública, en la cuenta de Unicaja correspon-
diente al Grupo del Cuerpo al que se oposita, según consta
en el reverso de la solicitud. El ingreso se hará bien direc-
tamente en cualquiera de las Sucursales de Unicaja, bien por
transferencia bancaria, siendo los gastos de transferencia ban-
caria por cuenta de la persona que la realiza.

1.10. Quedarán exentos del pago de la misma aquellos
solicitantes que acrediten su condición de minusválidos en
un grado igual o superior al 33%.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la Base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el impreso oficial original que será facilitado por
el Instituto Andaluz de Administración Pública, por la Con-
sejería de Gobernación y Justicia y por las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en cada una de las pro-
vincias andaluzas.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
s/n, 41071 Sevilla, en el Registro General de Documentos
de la Consejería de Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva,
núm. 4, 41071 Sevilla, en los Registros de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada una de las
provincias andaluzas, así como en los demás lugares previstos
en el punto 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones


